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DECRETO  No 

 

 

9 OCT 2007, 

VISTO:  

La necesidad de dar curso a la Ficha de Pedido de Suministros N 1303/07 relacionado 
con la contratación del servicio de difusión de spots televisivos publicitarios referentes a 
obras públicas realizadas en el distrito con fondos provenientes de Nación; 

CONSIDERANDO:  
Las atribuciones confridas al Departamento Ejecutivo por el Inciso 40  del Articulo 

156° de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Adjudícase a la firma ALTA DENSIDAD S.R.L ,eon domicilio en la calle. 
Juan de Garay 140 de Capital Federal el servicio de difusión de spots 

televisivos publicitarios referentes a obras públicas realizadas en el distrito según -Ficha de 
Pedido de Suministros N° 1303/07- por la suma total de $ 21.000.-, según lo requerido por la 
Dirección de Prensa y Difusión. 

ARTICULO 20:  Autorizase al Departamento de Compras y Suministros a emitir la orden de 
Compra pertinente, a la cual se le consignará el número del presente Decreto, 

a favor de la firma mencionada en el Artículo 1°. 

ARTICULO 3°: Autorízase ala Dirección de Contaduría General a imputar en exceso la 
suma de $21.000.-, con cargo a la Jurisdicción 01 Subjurisdicción 01 

Cat.Progr.01.00. Partida 3.6.2. F.F.110 del Presupuesto de Gastos vigente, a favor de la firma 
señalada en el Articulo 1°. 

ARTICULO  40:  Dése al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal, actúen en 
consecuencia el Departamento de Compras y Suministros, la Dirección de 

Contaduría General y la Secretaría de Prensa y Difusión, 
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